
Libro de Sueldo

Digital



Generalidades

R.G. (AFIP) 3781/15 y Res. Conj (AFIP-MTESS) 3669-941/14

R.G. (AFIP) 4535/19 – Adhesión voluntaria

Sistemas asociados: DeL y Simplificación Registral*

No rubricado (no suple Art 52 LCT – ver según jurisdicción)

DJ NR

Rectificativas F931

Vencimientos
• Control de condiciones (jubilado,

director, modalidades, etc) y

personal activo tal cual funciona

DeL

librodesueldos@afip.gob.ar



LSD 2021

- Guía Temática 23: Decreto 300/2020 – Consignar los códigos 125 a 128 según corresponda (sector salud)

- Guía Temática 24: Decreto 332/2020 – Concepto 810012 - Salario Complementario – Dto 332/2020 

- Guía Temática 25: Suspensiones – Creación de los códigos de situación 48 (suspensión Res. 397/20 MT c/Ap y 

Contrib OS + ART) y 49 (suspensión parcial - donde bases 4, 8 y 9 deben considerar sólo lo rem). Se suman a la 

suspensión ya existente en código 9 (sólo Contrib OS + ART).

- Guía Temática 26: Declaración Jurada sin nómina 

- Guía Temática 27: Ajuste de liquidaciones aceptadas – permite incorporar incluso una liquidación que anula 

por completo el efecto de una liquidación aceptada revirtiendo los conceptos (débitos a créditos y viceversa) 

llevando a cero la base imponible. 

Subsana el error de datos complementarios negativos

https://www.afip.gob.ar/LibrodeSueldosDigital/ayuda/guias.asp



LSD 2021

Guía Temática 28: SAC – la elección sirve para el cálculo del tope por parte del sistema

“120000 - Sueldo Anual Complementario”

“120001 - SAC 1er. Semestre” (trabaja en base 180)

“120002 - SAC 2do. Semestre” (trabaja en base 180)

“120003 - SAC proporcional” (utilizar en aquellos casos donde debemos informar la cantidad de días)

Guía Temática 29: Dto 792/2020 – Art 24 – situación 50 calcula aportes y contrib OS y Ley 19032 + ART

Da dos opciones de carga de modo de poder liquidar con el beneficio de no ingreso de las contribuciones de SS pero 

calculando sobre la base habitual la OS, PAMI y ART. 



Diferencia entre LSD y DeL

1er Quincena

• LSD: 1er Q

2da Quincena

• LSD: 1er Q 
+ 2da Q

SAC

• LSD: 1er Q 
+ 2da Q + 
SAC

EJEMPLO 1

Recomendaciones:

1. Enumerar las liquidaciones y presentar en orden

2. Cerrar las liquidaciones antes de liquidar la siguiente

3. Tener en cuenta la posibilidad de subir 2 o más instancias 

juntas si no repiten CUILes – Ej. Mes + 2da Quincena

Importante: saber cómo trabaja 

en cada “subida” de una 

liquidación que hacemos =>

EFECTO ACUMULACIÓN

- Puede o no repetir legajos



LSD: Acceso al sistema

Parametrizar:

- 1era vez

- Por cada 

nuevo 

concepto*

- Agregar

- Validar

- Aceptar

- Presentar

• Si no creamos la relación por cada

nuevo concepto que incorporamos,

tendremos un error de concepto

inexistente al intentar subir la

liquidación que contiene al mismo.

• OJO conceptos con tratamientos

especiales



Paso 1: Parametrización
Módulo CONCEPTOS: Debemos vincular cada 
concepto propio con los sugeridos por AFIP e 
implica la definición de cada uno para su 
cómputo luego respecto de las bases 
imponibles 

Remunerativos / No Remunerativos / 
Descuentos => IMPORTANTE!!

Repetible

SUBIMOS CONCEPTOS – NO BASES 
IMPONIBLES

Al igual que en DeL también tendremos 
conceptos que armen las bases imponibles (o 
carga manual) y la detracción pero esos 
conceptos no se incluyen en este paso



Paso 1: Parametrización

No deben 

quedar 

valores 

negativos en 

estos casilleros 

como resultado 

de la atribución 

de los 

conceptos que 

realicemos



Paso 1: Parametrización

- Todos los conceptos se pueden incluir en las liquidaciones como D o C

- Si un concepto solo debe tributar a la OS AFIP recomienda el uso del 

540000

- Concepto 551000 permite seleccionar libremente a que bases tributar 

(acuerdos paritarios)

- Conceptos 810000 a 810010 son sujetos al control del cálculo de 

aportes

- Adelantos: se pueden liquidar con el concepto 820000 “Otros 

descuentos” en crédito al pago y en débito al descuento.

- Conceptos 110010 y 160005 para pluriempleo (actividades simultáneas) 

en caso del empleador que no practica las retenciones (RG 2252) y en 

caso de que practique por una parte la deberá liquidar con el ítem de 

sueldo normal. Los dos conceptos mencionados no generan bases 

imponibles de aportes.



Paso 1: Parametrización

Conclusión del trabajo de parametrización

Vinculación de 

“mis” conceptos a 

los definidos por 

AFIP cada uno con 

su tratamiento 

previsional, de 

corresponder



Paso 2: Importación del archivo



Paso 2: Carga manual



Paso 2: Carga manual



Paso 2: Importación del archivo

- Instancia VALIDAR: Proceso de verificación del archivo importado

Controla: 

- Modalidad / Aportes / Adicional OS / Días para los topes

- Diferencia entre bases y sumatoria de los conceptos informados

- Acumulados inconsistentes

IMPORTANTE: Conocer cada una de las bases imponibles

El tratamiento de las mismas es el mismo que en DeL

ATENCION a los acuerdos paritarios y el tratamiento de los conceptos



Paso 3: Controles para su presentación

- Posibilidad de ver el borrador cada vez que se sube una liquidación antes de la instancia de 

ACEPTACIÓN

- Posibilidad de confeccionar una liquidación que cargue al cierre la detracción, contribuciones 

adicionales u otro error que hayamos detectado

- Errores: Datos complementarios negativos / Sueldo determinado negativo

- Las altas y bajas y/o cambios de alícuota de ART producidas durante el tiempo de trabajo del LSD 

no producen la caída como sí ocurría con Declaración en Línea (DL).

- El sistema valida los trabajadores activos del mismo modo que lo hacía en DL

- Empleados eventuales por agencia se agrega como un libro más a la carga.

- Carga de retenciones



Paso 3: Controles para su presentación

- Instancia PRESENTACIÓN

- Nuevos controles: totalidad de la nómina / datos complementarios “acumulados”

- Superados los controles => nos pide revalidar clave y nos lleva a la página de DeL (idem en cada 

instancia de borrador)

- Contamos con las mismas herramientas que DeL: nómina en Excel o visión desde la página y 

borrador para verificar los cálculos y bases determinadas



17 Ganancias


